
Fecha de invitación: 22 de mayo del 2023 

Proceso de Compra: Compra menor 

Empresas invitadas: 
Cecomsa, SRL, Sitcorp, SRL, IQTEK Solutions, SRL 

Solicitud: 

Ítem DescriJción 

1 Adquisición ·de Licencias SQL Server 

2 Adquisición de Lice,,cias Acrobat Pro 

En el orden de llegada, fueron recibidas las propuestas de las empresas 

'(i)raen llegada P�oveedo� 
Portal Peopleware, SRL 
Portal FL Betances & Asociados, SRL 
Portal PWA, EIRL 
Portal Sitcorp, SRL 
Portal ltcorp Gongloss, SRL 
Portal Offitek, SRL 
Portal Compu-Office Dominicana, SRL 
Porta 1 Tekhnetos, EIRL 
Portal Cecomsa, SRL 
Portal H&H Solutions, SRL 

Unidad de Medida Cantidad Solicitada 

Unidad 4.00 

Unidad 12.00 

�NC RPE 
131-51219-4 67304 

130-06714-7 V 5659 

131-87229-8 86364 

124-01972-9 13084 

131-:.8952-2 45461 

101-89393-1 12 

130-228-69-8 4753 

131-05446-3 67014 

102-� 1616-3 767 

101-E8755-9 3441 

Para la selección de las ofertas, se evaluará el cLmplimiento de los requisitos técnicos y de documentación bajo la modalidad cumple/no 
cumple. 

Evaluación de Credenciales 

Documento 

fOffll�ariode lnl0<matión sobre el Olerenle (��CCIJ>lll Subsanable 
f111J11ulaoodl Prmnlación d.! Olerla ISNCC.1.0l4)5uhsanable 
farr,n.il�r10 9-IOCF.Oll Oferta Ecooómica o cotización. Este servicio No eitá gravado con ITBIS de 
""'niº, 1, nornuúv, �"n11 de 11 0�11. No i�bnnahl, 
Camp101r11ui Ú1co Proveedores 
Oocume11to ijtlt acredite lft'.m� u.mpmmni,de encrtg1, 

•eopleware, SRL 

Cumple f¡
C1K11ple i/ 

Cumple I 
1, 

Cumple V/ 
Cum�e ¡/ 

Fl Betances & PWA,EIRL Asociados, SRL 

Cumple {, Cumple J 
Cumple ,I Cumple f 

Cumple I Cumple I 

Subsanar / Cumple 
Cumple ✓ Cumple ,/ 

o.;,m,,10 mlldoPM d lat..icanle doole se haga tonslar que el pro,eedor es r,p¡.,.wnlll (!JlJfialdO po, 
b marca como Prolmiooal Partner autorizado pa,a prcweer la im�ementación y brindar s0¡»1e a los 
piod1.C10!i ofertados Subsanable, expedida en un período de tiempo no mayor a 6 meses antes de la fecha 
limite para re:cepción de propuestas 

Cumple ✓ Not1Jmp!e para ile
/ ISOLI 

Cumpl
'¡ 

Ootu111"1fO "Recepaón v leclura del Código de Úir.," deb,famente firmarlo v sellarlo. El Código de llica y el 
Vol•n!� est!n puWcados en noeslro portal Is< gob d01ección Transparencia -Compras yCoolralaciones, el 
úl�gode Élica de la rnsritrJc�íl!' 1U úllima ""ióo d� mes de mayo 21121. hto iolo apliu par, 
11que11u ll[!lpr�u qy! f10 ló tu1yan d!ptult;ad9•t11 IO) rnl1l10l, 

No induirlo / 

Pi.gisuode Prweedoresdel Es1ado(RPE)cood00Jmenlosle:gales-administrati'ffiaa,.i1� 0 
�. ✓ 1,0GcP¡n,.1n!,mr10,rmmlfü'i 1nrjv,1�;,1,,,�,,.. .. ,mn,1r,.,,,.,gl!llU ¡,.. 

-
\/.:,).1111;1'� 

¿¿:" �-·· "· 

Seencuenlra enl'" 

1 

No indu¿ regislros deTSS 1/ 

I I
Cumple Cumple 
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Sitcor¡:. SRI ltcorp Gongloss, 
SRL 

, OJm,le/ cumple ( 
Cum,e ,/ Cumple / 

OJm le cumple "' 

0Jm1le Cumple / r 
Cum�e \1 Cumple � 

OJm�e/ Cumple I 

✓ Seencuentraentos Cum¡:.e 
ss/ re¡is1,,.deT} 

! 

Offltek, SRL 

cumple ¡ 
Cum�e ,I 

Cum�e / 

Cumple v' / 
Cumple ,1 

Nocumple para 
ilem 1 (SOLI ✓ 

/ 

Subsanado 

Cumple / Cumple / 

Compu-Offlce Tekhnetos, EIRL Cecomsa, SRL H&H Solutlons 
Dominicana, SRL SRL 

Cumple ✓, cum�e r / Cumple 1 Úlmpio I 
Cumple I CUm�e 11 Cum�e / (Unlple 

Cum�e / eum�e I Cixnple/ Cumple 
I 

Cumple I Cumple >/, Cumple I Cumpl, • 
Cumple ✓ Cumple , Cumole .J CWnple 

No Incluyó para 
No subsanadp 

I 
Cumple¡ Subsanado. 

lteml ✓ 

Cumple / Subsana,,. Cumple ,, V Subsana
/ 

, 

Cumple ✓ Cumple V Cumple Cumple 
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Evaluación de Documentación Técnica 

Documento/Criterio Peopleware, SRl Fl Betances & 
PWA, EIRL Sltcorp, SRl ltcorp Gongloss, 

Oflitek, SRL Compu-Ortice 
Mhnetos,EIRL Cecomsa, SRl H&H Solulions, 

Asociados, SRl SRL Dominic,na, SRI SRL 
Olertatécnicalcooformealasespecilicaciooislécnicassuminislradasdeacuerdoalnumeral2. 
De1cripción delosBienes, Cumple J Cumple / Cump� i' wmple I Cumple I Cumple .¡ Cumple { Cumple 

1 
Cumple r Cumple 

Criterio evaluación de Oferta Técnica 

Se evaluará el cumplimiento de la documentación y los requisitos técnicos solicitados bajo la modalidad cumple/no cumple, 
No cumple en cualquiera de los criterios establecidos implica la desestimación de la propuesta sin más trámite. 

Fueron enviadas las propuestas DTI para evaluar si las mismas cumplen con los requisitos de la TS.S, quedando de la siguiente manera: 

fL Be tilnce s & ltcorp Complt-'0Ul(ll 
Tethnetos, Ce comsa, Descripción Requisitosmlnimos Peopleware, SRL PWA, EIRL Sitcorp,SRL Offit(!k, SRL Dominicana, Asociados, SRL Gongloss, SRL 

m 
EIRL SRL 

licencia SQL Server Standard 12 cores) Cumple/ Cumple/ Cumple 1 Ct1mple/ Cumpte y Cumple t Cumpr,, 
No cumple, 

/ No cumple,la 
Cumple/ Para servidor virtual de 2 CPUs de 4 cores e/u Cumple 

I 
1nlormac¡ónno / 

Cumple/ ev1�r�::�
n I} 

Cumple de rtamd!ca
¡ 

Ct1mp!e 
core 

',:o:�::�n\o / 

f 

/ / . 
J Cumple/ Adquis1ción del..MñciasSQLSer,,erParausode 

3 años de soporte y actualizaciones. Cumple / ev1 dent1adaen 1J Cumple Cumple No indicado Cumple 

dEsarrolloyprueba1 No Ofertado 
j lltODUr.tll 

NoOle

7 

Cumple/ 
I m�o:�:�n'J 

No cumple, No cumple, ) Nocump!e, 
mformac16noo mfQn'll,1o4r!1 

Provl'fdor aute>ruadc, 1nformac1ónno Cumple 
eYiden ciada / 

ev1den c1adaen ev1denoacla en ei.dlttiad.ena 
Cumple 

lapropuesta la propues
v 

i:r�Hll 

1 / '
l;c«1cia Open Valuc Cumple 1 Cumple✓ Cumole Cumoe / Cumole / 1 Cumple" 1 Cumpl� 

lkend• Petootu, (Tr.m1acUonal licen,inJ! Pro�,am) Noh1ó,cado / Cumple l. Cumo!e I Cumple /, c ... �e /1 Cumole ú,mple J¡ Cumple/ CumpleJ 
lla,ncfa rlaobat Pro 20¡0 o ruf)l'ñor om uso de i,,cr11mro. No Indicado / Cumple 1 Cumale f Cumple/ Cumple 1,- CUmole Cumple / Cumple j Cumpll 

/ 
No cumple, 

I Cumple / Sin subscripción o costos ocultos, No Indicado I Cumple rrlormac100 no Cump'e Cumple { No indteado/ Cumple I Cumpf evidenciadaen l� 
\ [lfQOlil!Sla 1 1 

Adqui s1 cióndelteen c1a sAcrobatPro Edición de PDF IC'omcntu modificar, dl,idlrv ccrnbl¡¡ar, etc! No Indicado / Cumole ./ Cumoe / curriole ,, Cumple 11 Cumple/ C.i,11, I Últnc,11 1 C11mpfo 

Crm�OFswrmrtirotro,íormltO) a PDF lWo,d, PPT (ij:�l 1!!11. el,) No Indicado J Cumple r Cumple / Cumple ' Cumple 1 Cumale 1 Cumple Cumple 1 Cumple 

Fifl'i'WY relenatformuL,rios. Nolooirado J cumple Cumple I Cumple ' Cumple Cumple / Cumple Cumole Cumple 

Cumoe 
/ 

c ... ,e 1 Cumple/ 

/ Nocumple, 

Proveedor autorizado Cumple Cumple Cumple / COOlple 1níormac1ónno Cumple/ / evidenc,adaenl\l 
propurna 

/ 
Como resultado de la evaluación ¡técnica, quedan excluidos los oferentes: Peoplew_are, SRL, PWA, EIRL, Compu-Office
Dominicana, SRL y Tekhnetos, EIRl, No cumple con los requisitos mínimos solicitados por TSS. 

Evaluación Oferta Económica 

La evaluación de la oferta económica se hará únicamente a los oferentes que cumpla con cada uno de los requisitos técnicos 
y documentación solicitados. No cumple en cualesquiera de los criterios establecidos implica la desestimación de la 
propuesta. 

H&H 
Solutio1 

S!l 
1 Cump 

Cump 

I 
Cump 

Cumpl, 

t::.rn11li 

,,m.-

eumoo 

Cumg[, 

C.11111!11 

( Cum,-

C.!"it 

( 
Cumpl1 

F L Beta nces & Sitcorp, SRL ltcorp 0ffitek, SRL Cecomsa, SRL H&H Solutions, 
ltem Descripción Asociados, 

Precio 
Adquisición de Licencias SQL Server 

/ 
Precio Unitario 

1 Unitario 
Para uso de desarrollo y pruebas. No cumple-' No �otizó ,/ 

2 Adquisición de Licencias Acrobat Pro l 2s'426.60_ --·-/ 30, 247.63
/ c;f_GUR/"' 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Gongloss, SRL 

Precio Unitario 

✓ 422, 220.92
/ 29,525.54 

SRL 

Precio Unitario Precio Precio Unitario 
j Unitario 1 

/4.�,964.00 410,703.4 ,( ✓4�,756.34 
'31,680.00 28,890.58 t-'¿9,129.38 

l CO�lTROL y ANÁLI_SI�
: o 7 JUN zazj(_
t DE LAS 0PERACI0l�ES 

/ 

/ 

/ 

/ 
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/ 
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TSS-DAF-CM-2023-0036 

VISTA: La Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de bienes, ser.,,.icios, obras, de fecha 6 de agosto del 2006, modificada 
por la ley 449-06 de fecha 6 de diciembre de 2006 y su Reglamento de aplicacijn aprobado mediante el Decreto 543-12, de fecha 6 de 
septiembre de 2012. 

VISTO: El expediente administrativo del Proceso TSS-DAF-CM-2023-0039 Adquisición de Licencia SQL y Acrobat Pro Para

Uso de la Institución. 

La unidad Administrativa, decide adoptar la sigJiente resolución: 

PRIMERO: Adjudicar el Proceso TSS-DAF-CM-2023-0039 realizado para Adquisición de Licencia SQL y Acrobat Pro Para Uso de la
Institución al oferente FL Betances & Asociados, SRL el ítem 2 por un monto rotal de RD$341,119.Z0 en virtud de que sus propuestas 
cumplen con los requisitos técnicos y económicos de acuerdo con las Especificaciones Técnicas del Proceso. 

El ítem 1 correspondientes a Adquisición de Licencias SQL Server Para uso de desarrollo y pruebas queda desierto en virtud de que
los oferentes que cotizarón el referido ítem sobrepasan en monto por más ce 10% del umbral para compras menores. 

SEGUNDO: ORDENAR al Departamento de Com:iras la publicación de la present,i en el portal transaccional de Compras y Contrataciones 
Públicas 

TERCERO: COMUNICAR a la Responsable!de Acceso a la Información la present-= Acta a los fines.de garantizar la publicación en el portal 
institucional de esta Tesorería de la SegJridad Social, www.tss.gob.do 

et finalizada el día 02 de junio 202�.

�

Directo .a Admin s-�1.Jº 

CONTROL y ANÁLISIS\

�7 JUN 2023
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La adjudicación se hará por ítem bajo un sistema basado en precio, en el cual se adjudicará al oferente que hayan cumplido con todos 
los requisitos técnicos y ofrezca el menor precio. 

,ltem Ca r:i.t!id"ªq 

2 12 

0_e s·er:,i,p t (8 I\¡ 
. . 

Adquisición de Licencias Acrobat Pro 

' "· 

Fl Betjimees & �soc!a,des
4 

SRL 

Prec.i.0 L:11ill;tario 1Fptaii 

28,426.60 341,119.20 

Total 341,119.20 V 

CONSIDERANDO: Que el artículo 51 del "Reglamento de aplicación de la Ley 340-06 aprobado mediante el Decreto 543-12, establece 

que corresponde a esta Dirección Administrativa la organización, conducción y ejecución del proceso de compra menor, como es el 

caso del proceso de referencia. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 100 del Reglamento de aplicación de la Ley 340-06 aprobado mediante el Decreto 543-12, Cuando 

habiéndose realizado un procedimiento �e selección, la menor oferta económica obtenida supere el máximo establecido por el umbral 
correspondiente para ese procedimiento, se podrá continuar con el proceso de selección y adjudicación siempre y cuando dicha 

variación no sea superior al diez por ciento (10%). 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Reglamento de aplicación, esta Tesorería de la Seguridad 

Social (TSS) cuenta con la debida apropiación presupuestaria para la realización de este proceso, lo que se evidencia en el Certificado 

de Apropiación Presupuestaria generado de manera automática por la integración entre el Portal Transaccional y el Sistema Integrado 
de Gestión Financiera (SIGEF) en su módulo de gastos. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley 340-06 establece: "La adjudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla 

con los requisitos y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio, la 

calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones 

puestas a conocimiento de los oferentes a través de los pliegos de condiciones respectivos". 

CONSIDERANDO: Que es responsabilidad de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), garantizar que las compras y contrataciones que 

realice la institución estén ajustadas a las normativas vigentes y a los principios de transparencia e igualdad de condiciones para todos 

los oferentes, así como los demás principios rectores del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas incluidos en el artículo 
3 de la citada Ley 340-06. 

CONSIDERANDO: Que la Ley 340-06 y sus modificaciones, en el numeral 3 del artículo 3 establece el principio de transparencia y 

publicidad, en este sentido, todas las informaciones de los procedimientos se encuentras publicadas tanto al Portal Transaccional 
administrado por la Dirección General de Contrataciones Públicas, como en el portal institucional de esta Tesorería de la Seguridad 

Social (TSS). 

CONSIDERANDO: Que, del mismo modo, la Ley 107-13 contiene dos disposiciones claras que obligan a la Administración a publicar toda 
la información de los procedimientos de contratación, a partir del principio de publicidad de las normas, de los procedimientos y del 

entero quehacer administrativo. 

CONSIDERANDO: Que, Reglamento 293-11, de fecha doce (12) del mes de mayo del año dos mil once (2011), de Impuestos Internos, 

en su Art. 4 sobre Operaciones no sujeta·s al impuesto, literales C y D, los cuales disponen lo siguiente "c) La transferencia de derechos 
de autor, propiedad industrial, permisos, licencias y otros derechos que no impliquen la transmisión de un bien mueble corporal; d) El 
arrendamiento de derechos o de bienes intangibles". 
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